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FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 40, Sección Novena, de fecha lunes 4 de marzo

de 2013, Tomo CLVI, en el que se publicó lo siguiente:

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO QUE DEBEN APLICAR LOS ENTES PÚBLICOS

DEL ESTADO DE MICHOACÁN CON ADECUACIONES Y MEJORAS DEL CONAC

El cual dicha publicación quedará sin efecto, debido a que por un error involuntario

se omitió una columna de dicho Clasificador.
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